
          
 

 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

    
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53  Piso -3  Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

AG 

Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante LUIS HERNANDO MARIN CC 8.011.465 

Demandados 

CONSORCIO CYDCON-NIT901081327, 

CONSTRUCCIONES Y DRAGADOS DEL SUROESTE-

NIT901.062.319Y CONASFALTOS EN PROCESO DE 

REORGANIZACIÓN –NIT890929951-7 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00219 00 

Decisión 
No repone Providencia da por Contestada –Fija 

Fecha 

 

El 18 de mayo de 2022 a las 12:27 p.m. el apoderado del demandante envía al correo 

institucional, escrito interponiendo recursos de reposición y en subsidio de apelación en 

contra del auto proferido el 11 de mayo de 2022, en el cual se tuvo por notificada por 

conducta concluyente a los demandados y se aceptó el Llamamiento en Garantía a 

Concretos y Asfaltos S.A en proceso de Reorganización con Nit.890.929.951. (Archivo 

N°14 Expediente Digital). 

 

TRÁMITE RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

El artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala que el 

recurso de reposición procede contra los autos interlocutorios que dicte el Juez, el cual 

debe interponerse dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación por estado, si la 

decisión recurrida se profiere fuera de audiencia.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que la decisión recurrida se notificó por estado 

No.078 del 13 de mayo de 2022 y el recurso se presentó el día 18 de mayo del corriente 

año, por ende, el recurso fue presentado extemporáneo; motivo por el cual no se hace 

necesario pronunciamiento alguno sobre el mismo.  

 

En cuanto al recurso de apelación, se niega por improcedente, en consideración a que la 

decisión cuestionada, no se encuentra enlistada en el art. 65 del CPT y SS. 

 

De otra parte, como quiera que la respuesta al llamamiento en Garantía por 

CONASFALTOS S.A. (En reorganización), cumple a cabalidad con los requisitos 

formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y 

las normas concordantes del Código General del Proceso, el despacho DA por 

contestada el llamamiento en garantía.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de 

Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por extemporáneo el recurso de apelación presentado contra la 

decisión contenida en el auto del 11 de mayo de 2022, que acepto el llamamiento en 

garantía de la empresa CONASFALTOS S.A. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por improcedente.  
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AG 

TERCERO: DAR por contestado el llamamiento en garantía por CONASFALTO S.A.  

 

CUARTO: Se señala el día JUEVES OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las NUEVE (9:00 AM), DE LA MAÑANA para realizar la 
audiencia del artículo 77 del CPTSS, y de la S. S., esto es, Audiencia   Obligatoria   de 
Conciliación, de Decisión de Excepciones Previas, de Saneamiento, de Fijación del 
Litigio y de Decreto de Pruebas.  
 
Se advierte a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 
teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado en 
estrados. 
 
Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la 
sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 
 
https://call.lifesizecloud.com/15430229 
 

De no poder acceder a la diligencia por el anterior Link, puede ingresar a través de 
llamada telefónica así: marcar +5712911160, a continuación, escuchará un mensaje 
en inglés de la operadora, una vez termine de hablar, marcar la EXTENSIÓN 
15430229# 
 
Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por cualquier asistente 
a la audiencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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